
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BTG PACTUAL S.A COMISIONISTA DE BOLSA COMO 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 

INVERSIÓN 

COLECTIVA CERRADO BTG PACTUAL CRÉDITO 

DEMANDADO ORI CAPITAL S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00466 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A OFICIO.  

RESUELVE SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE AUTO. 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes respuesta a oficio 

de embargo allegada por el Banco Cooperativo Coopcentral informando que la 

sociedad demandada no posee productos activos con dicha entidad. 

 

Ahora bien, solicita el apoderado de la parte demandante corregir el inciso primero 

del literal 2 del auto calendado 11 de noviembre de 2022, por considerar que no se 

ordenó el levantamiento de la totalidad de las acciones embargadas inicialmente a 

la sociedad demandada en la sociedad MERQUEO S.A.S. 

 

No obstante, considera el despacho que en dicha providencia se ordenó el 

levantamiento de la totalidad de las acciones embargadas, al disponerse el 

levantamiento de: 

 

“El embargo de las acciones que la sociedad ORI CAPITAL S.A tiene en la sociedad 

MERQUEO S.A.S, así como las CUARENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y OCHO (45´072.338) acciones ordinarias, que ahora son del 

FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO BTG PACTUAL CRÉDITO administrado por 

BTG PACTUAL S.A COMISIONISTA DE BOLSA, como consecuencia de la mencionada dación 

en pago.” 

 

En efecto, como se observa diáfanamente, se ordenó el levantamiento del embargo 

de las acciones que la sociedad ORI CAPITAL S.A tiene en la sociedad MERQUEO 



S.A.S, así como también el de las acciones que hicieron parte de la dación en pago 

acordada entre las partes, razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 43 del Código General del Proceso se rechaza por 

improcedente dicha solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _183__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de noviembre de 2022_____ 
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